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Instituto Eloctoral del 

Estado de Ouer,iero 

así como los lineamientos que emita el Consejo General para que los partidos 

políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política, y vigilar que cumplan 

con las obligaciones a que están sujetos; garantizar, en conjunto con el Instituto 

Nacional Electoral, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la 

titularidad del Poder Ejecutivo y la integración del Poder Legislativo y los Ayuntamientos 

del Estado, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos 

de la normatividad aplicable, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

1.3. Para el desarrollo de sus actividades cuenta con funcionariado público en sus 

órganos ejecutivos y técnicos, entre los cuales se encuentra la Coordinación de 

Informática, de conformidad con el artículo 8, fracción VI del Reglamento Interior del 

Instituto. 

1.4. Le corresponde implementar y operar el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con 

las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto 

Nacional Electoral, de conformidad con los artículos 41, Base V, apartado C, numeral 8 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 104, párrafo 1, incisos a) y 

k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

1.5. En el ámbito de su competencia a más tardar siete meses antes del día de la jornada 

electoral de dos mil veintiuno, debe integrar el "COTAPREP", cuyos integrantes deben 

designarse por el Consejo General. Dicho comité se integra por un mínimo de tres y 

máximo cinco personas, auxiliadas por la persona titular de la instancia interna 

responsable de coordinar la implementación y operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, quien fungirá como titular de la Secretaría Técnica de dicho 

órgano, de conformidad con los artículos 340 y 341 del Reglamento de Elecciones. 

1.6. El M. en A. Gerardo Romero Altamirano, Consejero Presidente del "IEEQ", cuenta 

con facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el artículo 62, 

fracción II de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como con el acuerdo 

1NE/CG165/2014 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de treinta de 

septiembre de dos mil catorce, a través del cual se designó con tal carácter. 

1.7. El Maestro Carlos Alejandro Pérez Espíndola, quien fue designado Encargado de 

Despacho de la Secretaría Ejecutiva del "IEEQ" mediante oficio P/118/20 del siete de 

octubre de 2020, ostenta la representación de dicho organismo público local por lo que 

tiene facultades suficientes para la suscripción del presente instrumento, en términos 

del artículo 63 fracciones I y XIV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
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ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 109, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;1 y 
6 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y 
Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de tratarse de datos personales concernientes a una persona identificada o identificable; 
además de que su titular no dio su consentimiento para hacer públicos sus datos.
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